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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'469-2025-GM-MDCC

Cerro Colorado, 16 de octubre de 2025.
VISTOS:

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N'1315-2025-GDUC-MDCC em¡tida por la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Catastro, el recurso de apelación con registro de tram¡te N.2S1010V333, presentado por el

INVERSIONES INMOBILIARIAS SAC, representada por don JORGE SANTTAGO
AREDES, en contra de la citada resoluc¡ón, solicitando que se declare nula v/o revooue lodos

e)ítremos , en cuanto ordena actos y dicta medida cautelar en la Resolución de Gerencia N' 131s-202s-

,ffi*i?
<\ '-'/ \ ^'
"ho 

"ora*nd"

GDUC-MDCC el Informe Legal N"038-202S-VSS, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Const¡tución Política del Peru de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades
provinc¡ales y dislritales son órganos de gobierno loca¡ que gozan de autonomia política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su compelenc¡a;

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General estableceque son recursos adm¡nistrativos el recurso de recons¡deración y el recurso de apelación; agregando que
soloen caso que por ley o decreto legislativo se establezcá expresamente, cabe la interposicién Jel recuiso
admin¡strativo de revis¡ón;

Que' el numeral 207 .2 del at1ículo 207 de la Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General regla que
el término para la ¡nterpos¡c¡ón de ros recursos es dé quince (1s) dias háb¡res perentor¡os, comp"utaioi
desde el día siguiente de notilicado el acto admin¡strativo cuestiónádo;

Que, el artículo 209 de la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General delinea que el recurso deapelacón se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretac¡ón de las pruebas
produc¡das o cuando se trate de cuestjones de puro derecho, debiendo d¡r¡g¡rse á la misma autoriiau-qre
exp¡dió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior ierárou¡co:

contmvención a la const¡tuc¡ón a ras teyes o a ras nórmas regramentaias. b) Er defecto o ra
alg.uno de sus requ¡s¡tos de vatidez, saivo que se presente uúunó iá- ios 

"uór;"tos 
;; 

"gndacto a que se ref¡ere el Aft¡culo 14. c) Los acfos expresos o-los que resutten como
aprobac¡ón automática o por s¡lencio adm¡n¡strat¡vo pos¡t¡vo, por bs que se adqu¡ere fac

Que, partiendo de los arcances determ¡nados en ras normas precitadas, concierne manifestar, que:a) A través det recurso administrat¡v.o- 
.d_e 

aperac¡ón, signado con'rágistro je trámite r'¡" zsióróüdiá,presentado por et adm¡n¡strado Hyc INVERSIoNES INMóBILIARIAS SiAC, representado po|" oon l-oné-e
94NIlAGo sARDóN pAREDES, por er cuar impugna ra decisión aooptada en ra Resorución de Gerenc¡aN" 1315-2025-GDUC-MDCC; b) La citada resotucién se nomc¿ . t" áUpt"nt" et 09 de octubre det 2025,
como-se aprec¡a del cargo de notificación que corren a folios 917, y se ¡nterpone el recurso de apelación eidía 1 0 de oclubre de 2025, estando en el piazo legal; c) El r"cur"o írjugnatono presentado se fundamenta
en que; l.-.Se declare nula y/o revoque todos ¡os extremos , en cuantó o-rdena acios y dicta medida cauGláien la Resolución de cerencia N' i 31s-202s-GDUc-M DCC porestarán contra deráebido proced¡miento y
ene errores de hecho y derecho sobre etfondo, incumpl¡endo con los requ¡s¡tos de vatide2, en el numerál2) del aft¡culo 10 de ra Ley 27444. 2.- como se puedá contemprai,Áu"stru np*""ntada cuenta con un

llleproye.cto aprobado por ra com¡s¡ón Técn¡ca D¡sttítat y 
"o, 

in proyectó aprobado po, n"ii"oÁ,urbanos Lo que pem¡t¡ó ra concesión de ta L¡cenc¡a ae eá¡ncac¡ai de cibra Nuáva en uóaat¡¿ad c'. g.-

1-,!:mo:debemos señ.atar que ta Gerencia de Desanollo LJ¡bano i tnves de ta cafta N.0375-2025-euuv-MuLo nos corr¡a trasrado de /os /NFoRMES de la sub Gerencia de obras prívadas que
recomendaba ra decraración de NIJLTDAD DE oFtcro der Acta N.1g de ra comisión Tecnica que ajÁbálá
et Anteprcvecto de nuestn representada. 4.- s¡endo que d¡chos nróCues cont"ni"n eÁrói aáiiiiá yde derecho que arb¡traríamente recomiendan la declaiación de nulidai áe un acto admínistrativo que no iuLem¡tido ni por ra sub Gerenc¡a de obras pri.vadas ni por u aereiii de Desanotto uÁ;;r;".- d;; ;o;k
Qolisió1Técr¡ica Distrítat. por ro que, señaró que (tñrcnueNrc eL supentoa ,leaAaaurco óe uCOMISIÓN TECNICA DISTRITAL ERA EL COi¡PCTEU¡C IÁAE OEéIENEA TA NULIDAD DEL ACTA
QUE APRUEBA EL ANTEpReyEcro, conforme ar añicuro zoz.zál ta Ley N"27444, a nur¡dad de oñc¡o
soto puede s.er declarada por el funcíonario jeÉrquico supetior al que expidié el acto que se ¡nva¡¡da. i,- E;consecuenc¡a, la sub Gercncia de obras privadas ni ta Gerenciá de óesanolo L)rbano pueden o deben
dACíArAr IA NULIDAD DE OFICIO DE LA APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO SíCNdO CSIE ACIUATañ¡traio. Más aún cuando en este ¡nfome nunca se espec¡f¡có cuálera la causal de nulidad que se estaianvocando, toda vez que el añ¡cuto.11o de la Ley 27444 estabtece CUATR7 CAUSÁLES 4. L;
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''Cuttd d¿ [ 'tittdr;uando son contranos at ordenam¡ento jutíd¡co, o cuando no se cumpten con tos requ¡s¡tos, documentac¡ón
o tramítes esenc¡ales para su adqu¡s¡ción. d)Los actos admín¡strat¡vos que sean const¡tutívos de ¡nfracc¡ón
penal, o que se d¡cten como consecuencia de la m¡sma.6.- Pese a contar con un Anteproyecto APROBADO
por la com¡sión técn¡ca d¡stital y contar con el proyecto aprobado por rcv¡sores utbanos, a través de ta
Resolución de Gerenc¡a N"1315-2025-GDUC-MDCC. se ha resuelto el d¡ctar la med¡da cautelar de

de la v¡genc¡a de la lícenc¡a de ed¡fícación y suspender sus efectos, siendo esta med¡da
en tanto que el añículo 146" delTUO de la Ley 27444 establece que med¡ante dec¡s¡ón mot¡vada

y con elementos de ju¡c¡o sufícientes puede optar bajo responsabil¡dad las medidas cautelares. 7.- Por lo
que, alno contarcon op¡n¡ón del M¡n¡sterio se carece que sustento técn¡co legal pam fundamentar la med¡da
cautelar. Ya que esta cautelar se basa únicamente en INFORMES Y RECOMENDACIONES OE LA SUB
GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO, S¡endo
ello un atropello al debido proceso y una contrar¡edad al princip¡o de legalidad contemplados en la Ley
27444. La misma Resolución ¡mpugnada reconoce que el MINISTERIO DE V|ENDA CONSrRUCC/óN
Y SANEAMIENTO es la ún¡ca ent¡dad COMPETENTE para supeN¡sar el ejerc¡c¡o de LOS REV|SORES
URAANOS. 8.- Por lo tanto, la MEDIDA CAUTEUR DE SUSPENS/ó/V extralim¡ta ta competenc¡a de la
MUNICIPALIDAD Y VA EN CONTRA DE LOS CR/TERIOS ESTASLEC/OOS POR EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL TODA VEZ QUE U MUNICIPALIDAD NO CUENTA CON LA COMPETENCIA DE
CONTROLAR LOS ACTOS DE LOS REY|SORES URBANOS. S/ENDO ESTA SUSPEA/S/ÓN
ARBITRARIA E ILEGAL, PoR LA QUE DEBERA RESP9NDER EL FUN)IjNARIj A cARGo DE LA
EMISIÓN. d) Del recurso adm¡nistrat¡vo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha s¡do
interpuesto denlro de los quince d ias (15) háb¡les perentorios para su interpos¡c¡ón, I O de octubre del 2025;
en segundo lugar, que es ¡ncoado ante el mismo órgano que d¡ctó el acto impugnado; en tercer lugar, que
se sustenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos ex¡gidos por
los articulos 113 y 21'l de la Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General. e) Ante lo alegado por la
¡mpugnante, compete reexaminar s¡ Ia decisión adoptada por el órgano que em¡tió la Resolución de
Gerencia N" 1315-2025-GDUC-|\4OCC, se ajusta a derecho o no, para tal fin es preciso cons¡derar que: L-
El numeral 4 del articulo 200 de la Constitución conf¡ere rango de ley a las ordenanzas municipales.
Consecuentemente, la facultad normat¡va de las mun¡c¡pal¡dades que se deriva de la autonomía política
también las conv¡erle en órganos productores de normas generales en el ámb¡to de sus competenc¡as. 2.-

Ley Or9ánica de ¡,4unicipal¡dades, d¡spone en su articulo 40 que las ordenanzas de las munic¡pa¡¡dades
provinciales y distritales, en la mater¡a de su competencia, son las normas de carácter general de mayor
jerarquia en la estructura normativa munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna,
la regulación, administración y supervis¡ón de los servic¡os públicos y las materias en las que la
municipalidad t¡ene competencia normativa,3.- Que, las Mun¡cipal¡dades Distritales, conforme a la Ley
N'27972 - "Ley Orgán¡ca de Municipalidades", ha establec¡do funciones especificas exclus¡vas de las
mun¡cipal¡dades d¡str¡tales conforme Art. 79", de la Organizac¡ón del Espacio Físico y Uso del Suelo,
"Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y rcalizar la f¡scal¡zación de: (...) 3.6.2.
Construcción, remode¡ac¡ón o demolición de ¡nmuebles y declarator¡as de fábr¡ca"; ello acorde a las
exigencias desarrolladas en el Texto Unico Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulac¡ón de
Hab¡l¡tac¡ones Urbanas y de Edificaciones - Decreto Supremo N"006-2017-VIVIENDA y el Decreto Supremo
N'029-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de L¡cenc¡as de Habilitac¡ón Urbana
y Licenc¡as de Edificac¡ón 4.- Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley N'29090 - Ley de Regulac¡ón de
Habil¡tac¡ones Urbanas y de Edificaciones, Decreto Supremo N'006-2017-VIVIENDA, regula - entre otros -
los procedimientos administrativos de obtención de las licencias de edificac¡ón y la conform¡dad de obra y
declarator¡a de edificación garant¡zando la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública; s¡endo
reglamentado el mismo a través del Decreto Supremo N'029-201g-VIVIENDA, Decreto Supremo que
aprueba el Reglamento de Licencias de Hab¡l¡tac¡ón Urbana y L¡cencias de Ed¡f¡cación. 5.- Que, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de Ver¡ficación Admin¡strat¡va y Técn¡ca, Decreto Supremo N'002-
2017-VIVIENDA, el cual tiene por final¡dad garantizar de manera preventiva y correct¡va, ¡a ejecución de las
obras de hab¡litación urbana y de edificación respetando el proyecto aprobado que d¡o mérito a la licencia,
en todas las modal¡dades de aprobación. 5.- Respecto al anteproyecto aprobado med¡ante acta N'19 por
la comisión técnica d¡str¡tal de fecha 23 de agosto de 2024 corresponde a las mun¡c¡pal¡dades distritales y
las mun¡c¡pal¡dades provinciales conforme su jurisd¡cción, competenc¡as y átr¡buc¡ones, el seguimiento,
superv¡s¡ón y fiscal¡zación en la ejecuc¡ón de los proyectos contemplados en las d¡versas modalidades
establec¡das en la presente Ley, conforme al numeral I del art.4" de la Ley N"29090 - Ley de Regulación
de Habil¡tac¡ones Urbanas y de Edificaciones.6.- La aprobación del anteproyecto fue dada considerando la
información proporcionada en la documentación presentada la cual es una declarac¡ón jurada, el
admin¡strado sustenta que se propone ia med¡da promedio de la vía y no hay información en el anteproyecto
presentado al respecto de la utilizac¡ón del promed¡o, ¡gualmente en la norma no se indica que se
utilizar el promedio, por lo tanto el Droyecto no cumple por lo que la Mun¡c¡palidad d¡str¡tal de
Drocede de acuerdo a sus atribuciones conforme el art. 34" l¡scalización ooster¡or del TUO
e iniciar las acciones necesarias conforme el art. 213'. 7.- Que, en atención a lo
Unico de Procedimientos Admin¡strativos (TUPA) de la entidad, se t¡ene que
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"( uua dbt 'l iLlá r)min¡strat¡vos de "Licenc¡a de Edif¡cación Modalidad c - Aprobación de proyecto con evatuación prev¡a

.ñ\ ior los Revisores Urbanos (...)" tienen calillcac¡ón de procedimiento admin¡strat¡vo con "Aprobac¡ón

..;$#3¡=i pÍg¡ryor I
\Xd"'"

Automática", lo cua¡ s¡gnifica que "La sol¡c¡tud es considerada aprobada desde el mismo momento de su
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el adm¡nistrado cumpla con los

requisitos y entregue la documentación completa, exig¡dos en el TUPA de la ent¡dad";

Que, el apelante alega los errores de hécho y de derecho que comete la ent¡dad, incumpliendo con
los requ¡s¡tos de validez, existiendo falta de razonab¡l¡dad y motivación del acto adm¡n¡strativo, cabe indicar
que la resolución en referencia se evidenc¡a las presuntas infracciones normativas técn¡cas dentro de lo
permit¡do por el Reglamento de Vivienda de lnterés soc¡al DS N'006-2023-V¡vienda, (en lo referido a d¡chos
parámetros uñanístícos), en tal sentido, los fundamentos estabiec¡dos en la resolución mater¡a de
impugnación, no se encuentran con arreglo a ley y motivada de forma suf¡ciente;

Que, la objetante especif¡ca que las observaciones que se realizaron por la ent¡dad, se han
fundamentado erróneamente que el proyecto se encuentra fundado en un anteproyecto que es contrar¡o a
las normas técn¡cas, pero el adm¡nistrado omite señalar que los articulos con los cuales sustenta el
cumplimiento de parámetros urbanos fueron declarados nulos Dor el Tr¡bunal Constitucional en fecha
2710612024 , es decir en fecha anterior al ingreso de la solic¡tud del anteproyecto, por lo cual no corresponde
la aplicación de dicha normativa en la eva¡uación del anteproyecto en consulta, siendo la normativa
urbanística vigente lo descrito en el Certificado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificatorios N'282-2022-
SGPHU-GDUC-ñ4DCC, documento em¡tido según Io reglamentado en et PDM 201F2025, para ta
zonificac¡ón del predio (RDA-1), en consecuencia persisten los incumpl¡m¡entos a los parámetros
urbanísticos y edificator¡os, señalados en el lnforme N"247-2O25-SGOP-GDUC-MDCC, numerales del 2.5
al2.9":

Que, la apelante sostiene que la Municipalidad Distr¡tal no puede declarar la nul¡dad de la l¡cencia
de edificac¡ón brindada a nuestra representada sin antes contar con la opin¡ón del Ministerio de Vivienda,
opinión que no existe, ni pronunc¡amiento que recom¡ende la declarac¡ón de nulidad de la L¡cenc¡a de
Edif¡cación, resultando lécn¡camente necesaria la opinión del Min¡ster¡o de V¡v¡enda como la olantea la

de Gerenc¡a N'1315-2025-cDUC-l\4DCC, criterio que es acorde a la verdad iurid¡ca:

' Que, la objetante ind¡ca que al no contar con op¡nión del Min¡sterio de Viv¡enda carece que sustento
técn¡co legal para fundamentar la med¡da cautelar, es decir, se ha obv¡ando establecer la veris¡militud del
derecho de la entidad o del agravio al ¡nterés públ¡co, por tanlo, se ¡ncurre en una v¡olación al deb¡do
proceso y una contrar¡edad al principio de legalidad contemplados en la Ley N'27444, ad¡cionalmente a
ello, la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catastro no ha motivado el r¡esgo a la demora, al respecto, e¡
profesor Juan José Monroy expl¡ca este concepto de la siguiente manera: E/ perb ulum ¡n mora está refetído
a la amenaza de que el proceso se tome ¡nef¡caz durante elt¡empo transcurrído desde el ¡n¡c¡o de la relacíón
procesal hasta el pronunc¡am¡ento de la sentenc¡a def¡n¡tiva. Su existenc¡a no está sustentada
necesariamente en Ia pos¡b¡l¡dad de que actos mal¡c¡osos del demandado ¡mp¡dan el cumpl¡m¡ento de lo
pretendido por el demandante, s¡no tamb¡én en que el solo trascurso del t¡empo const¡tuye, de por si, un
estado de amenaza que merece una tutela especia/; s¡endo, otra vulneración al debido procedim¡ento en la
emisión de la Resolución de cerencia N'1315-2025-GDUC-MDCC;

Que, de otro lado, tenemos que el DS 004-201g-TUO de la N" 27444, Ley del Procedim¡ento
Administrat¡vo General, en el artículo 146 de la norma citada dispone: Med¡das cautelares 146.1 ln¡ciado
el proced¡m¡ento, la autoidad competente mediante decis¡ón mot¡vada y con elementos de ju¡c¡o suf¡c¡entes
puede adoptat prov¡soiamente bajo su responsab¡lídad, las med¡das cautelares establec¡das en esta Ley
u otns d¡spos¡c¡ones juríd¡cas aplicables, med¡ante decis¡ón fundamentada, s¡ hubiera posib¡lídad de que
s¡n su adopc¡ón se amesga la eÍ¡cac¡a de la resolución a emit¡r, que la norma exige que tiene que existir
una motivac¡ón y con elementos de ju¡c¡o suf¡cientes, los mismos que en el presente caso no se cumplen,
más aún que en la Resoluc¡ón de Gerencia N"1315-2025-GDUC-MDCC, en parle t¡ene como sustento una
pos¡ble nul¡dad de acta de verif¡cación y d¡ctamen N" 019 de fecha 23 de agosto de 2024, emitido por los
rev¡sores acreditados por Ley, sustenlac¡ón que es impert¡nente y contradictor¡a para el presente caso, en
razón que nos encontramos frente a una med¡da cautelar, y no en una nulidad;

Que, el profesor Juan Carlos Morón Urbina en su tratado Comentarios a la Ley de Procedimiento
Administrativo General Tomo l, '12 edic¡ón, en la pág¡na 705 sostiene: "Un supuesfo de urgencia calificada
especialmenta como presupuesto básico de la adopc¡ón de estas medidas, postulado que se
neces¡dad de segu¡r los conceptos de fumus bon¡ iurís (valorizac¡ón por pafte de la
de los ind¡c¡os, elementos o c¡rcunstancias eue rodean la fundamentación de la
cautelar, dotándola de una apariencia probable de legit¡m¡dad), y peñculum ¡n mora (la
¡nemediable duración de los procedim¡entos provoque situac¡ones dañosas para /a

¡j'-i. a!
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't ,,-., .1,,r.1trdf,"I ItI¡Lt ttct generales)" sigue enseñando: "La urgencia calif¡cada aparece, junto con la protección de los
intereses ¡mpl¡cados, como /os dos elementos just¡f¡cantes que mot¡va la adopc¡ón de la med¡da
proced¡mental. Estas cond¡ciones y ex¡gencias, en el caso que nos ocupa, no se han cumpl¡do;

Que, el lnforme N' 0196-2024-MDCC/A-GM-GDUC-GJEGP del Gestor Jurídico Especialista en
de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano v Catastro. concluve: REI\¡|T|R AL MINISTERIO DE

ENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO a f¡n de que dicha autor¡dad evidenc¡e la infracción en el
Informe N' E-C-2025-0004-JAS de Revisores Urbanos, de fecha 19 de agosto de 2025, al ev¡denc¡arse
vicios de nulidad en el Anteproyecto en Consulla aprobado y consecuentemente en el proyecto de Licenc¡a
de Ediflcac¡ón Modalidad "C" con Evaluación de Revisores Urbanos, ambos a pedido de la empresa H&C
Invers¡ones lnmob¡liarias S.A.C. Asimismo, recom¡enda ¡nterrump¡da la vigencia y por tanto suspender sus
éfectos de la licencia de ediflcación - Reso¡ución de Gerenc¡a N" 1230-2025-GDUC-MDCC mediante acto
iesolutivo, inhabilitando el derecho del adm¡nistrado de ejecutar las obras correspondientes conforme el

Fróyecto presentadoi por tanto, tal ¡nforme conlleva a concluir que la Resolución materia de la ¡mpugnac¡ón,
no ha acreditado la verisim¡litud del derecho, es decir, demoslrar que la pretensión tiene una base juridica
sól¡da y que existe una alta probabilidad de que el proceso admin¡strat¡vo sea resuelta a favor de la entidad,
porque es innegable. que también cabe la posib¡lidad que el l\4in¡sterio citado, afirme que ¡o actuado por los
revisores respectivos, es correcto, por tanlo, no se cumple con lo d¡spuesto en lo dispuesto por la
normat¡vidad v¡gente: "...decls¡ón mot¡vada y con elementos de ju¡c¡o suf¡c¡entes........": por el contrario
abona a la inexistencia de una decisión motivada v con suf¡cientes elementos de ¡uic¡o:

Que,esel caso, acta de verificación y d¡ctamen N' 019 de fecha 23 de agosto de 2024, emitido por
los revisores acreditados por Ley, se encuentra con plena validez jurídica, portanto, acredite elderecho del
apelante, y, desv¡rtúa la medida cautelar otorgada, más aún, que la nulidad de oflc¡o se da cuando se
agravie el interés público, debiendo de ser declarada por el func¡onario jerárquico superior, no teniendo
competencia para tal extremo, n¡ngún func¡onario de la entidad. Esla caracter¡st¡ca de la facultad de la
administración es su¡ géneris, el cual emana de la potestad invalidatoria que radica en la tutela de la
adm¡nistración pública or¡entada a asegurar que el interés colectivo permanente respete y no afecte el orden
juridico. El fundamento de esta nulidad está en la necesidad que tiene la autoridad administrativa de dar
satisfacción al interés público comprometido en la vigencia de la jurid¡c¡dad o del orden jur¡d¡co. No se puede
invalidar el acto administrativo para el cual no se tiene competencia. La legislación peruana, expresamente,
adopta esta tesis, es dec¡r ex tunc. En efecto el artículo 12' del TUO de la Ley N' 27444, dispone: "'12.1 La
declarac¡ón de nulidad tendrá efecto declarat¡vo y retroact¡vo a la fecha del acto, salvo derechos adquir¡dos
de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro. Al rcspecto: "La declarac¡ón adm¡n¡slrat¡va o jud¡c¡al

del acto administrativo hace que desaparezca la presunc¡ón que lo cobüaba y se descona el velo de su
engañosa legalidad, En tal sentido, la declarac¡ón operará hasta el momento m¡smo de s¿/ emlslón, s¡n
favorecer ni perjud¡car a ningún admin¡strado". Y no podemos tomar como nulo un acto vigente; Al respeto,
el articufo 10 del DS N" 004-201g-JUS, que aprueba el TUO de la Ley N" 27444, dispone. CAUSALES DE
NULIDAD: Son v¡cios del acto administrativo, que causan su nul¡dad de pleno derecho, los s¡guientes: 1. La
contravenc¡ón a Ia Constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentar¡as, siendo de aplicación concreta
en este caso. Para mayor sustento, nos remitimos a lo que dispone el articulo I del TUO de Ia Ley N" 27444:
Presunc¡ón de validez: "Todo acto adm¡nistrativo se considera válido en tanto su pretendida nul¡dad no
sea declarada por autoridad adm¡n¡strativa o jurjsdiccional, según corresponda'; siendo el objetivo del este
art¡aulo, garant¡zar la segur¡dad juridica y la estabilidad en las relaciones entre la administrac¡ón y los
ciudadanos, evitando que los actos sean cuestionados sin un fundamento sól¡do hasta que una declaración
de invalidez los deje sin efecto. Protege la estabil¡dad de las s¡tuaciones jurid¡cas creadas por los aclos
administrativos y la confianza de los administrados en el funcionam¡ento de la adm¡nistrac¡ón. De otro lado,
no todos los errores o vic¡os en un acto administrativo son suf¡c¡entes para pro@der a declarar la nul¡dad,
contrariamente el vicio, s¡ no es grave, la ley puede prever mecan¡smos para convalidar el acto y preservar
su ef¡cacia, siempre que no se afecten derechos fundamentales; disposiciones legales que abonan a favor
del apelante;

Que, para la adecuación o razonabilidad se requ¡ere que el pedido cautelar sea congruente con lo
que se pretende asegurar (objeto de la cautela) y proporcional, leniendo en cuenta los criterios de
razonab¡lidad y utilidad, a l¡n de no poner en riesgo innecesariamente los derechos o competenc¡as de la
parte apelante, al respecto, el profesor Juan Cados Morón Urb¡na en su tratado Comentarios a la Ley de
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General Tomo l, l2 ed¡ción, en la página 705 sost¡ene: "la nec$¡dad y
razonabil¡dad de la medida prov¡sionai, que se conv¡eften s¡multáneamente en presupuesto y parámetro
necesar¡o para su val¡dez"l por lanlo, contrario sensu, estamos frente a una decisión inválida;

Que, protegido del derecho a la debida mot¡vac¡ón, el
2o22-PNfC ha formulado una tipología de supuestos en los
la que reconoció las siguientes hipótesis de vulnerac¡ón:
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-. ..,, - .f^f.,ft'--'L ¡¿¡¡¡¡ 4'¡ ""*'aparente: b) Falta d c) Defic¡enc¡as en la mot¡vac¡ón extema: d) La
mot¡vación ¡nsuf¡c¡ente. refeida bás¡camente al mín¡mo de mot¡vac¡ón ex¡gible atend¡endo a las razones de
hecho o de derecho ¡nd¡spercables para asum¡r que la dec¡sión está deb¡damente mot¡vada. S¡ b¡en, como
ha establec¡do este Tibunal, no se trata de dar respuestas a cada una de las alegac¡ones planteadas, la
¡nsuf¡c¡encia, v¡sta aquí en téminos generales, so/o resultará relevante desde una perspect¡va const¡tuc¡onal
si es que la ausenc¡a de argumentos o la 'ínsuf¡c¡enc¡a" de fundamentos rcsulta manit¡esta a Ia luz de lo
que en sustanc¡a ss está dec¡d¡endo: y eM constituye
vulnerac¡ón del derecho a la tutela jud¡c¡al y tamb¡én del derecho a la motivac¡ón de la sentenc¡a
(¡ncongruenc¡a omis/ia), como es el caso de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a N'1315-2025-GDUC-N4DCC que
carece de motivación ¡nsuficiente y de otro lado es contradictor¡a con la flnalidad de la d¡sposición del
articulo segundo la Resolución de Gerencia N'1315-2025-GDUC-MDCC;
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Que, el Artícu¡o Segundo de la Resolución de Gerenc¡a N'1315-2025-GDUC-MDCC dispone: "

"Dictar la medida cautelar de interrupción de la vigencia de la licenc¡a de edif¡cación lnhabilitando el derecho
del adm¡n¡strado de ejecutar las obras correspond¡entes conforme la proyecto y anteproyecto presenlado
por la empresa YC lnversiones lnmobiliarias SAC, representada por don Jorge Santiago sardón paredes",
dispos¡ción que no es acorde a la normat¡v¡dad vigente, por tanto, debe ser revocada en todo su extremo,
por los cons¡derandos expuestos, consecuentemenle se debe de amparar la pretens¡ón de la apelac¡ón,
solo en este extremo,

Que, conforme a lo que dispone el art¡culo 218.2 del DS N" 004-201g-JUS, que aprueba el TUO de
la Ley N" 27444, Son actos que agotan la via adm¡n¡strativa . b) El acto expedido o el s¡lenc¡o adm¡nistrativo
produc¡do con mot¡vo de la ¡nterposición de un recurso de apelac¡ón en aquellos casos en que se ¡mpugne
él acto de una autoridad u óryano somat¡do a subordinac¡ón jerárqu¡ca;

Que, conforme a lo dispuesto en el item 40 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-
¡,4DCC, compete al Gerente Municipal emitir la correspond¡ente resolución, por lo que, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento respeto al exped¡ente de vistos, y, por las cons¡derac¡ones
expuestas;

SE RESUEL YEi

ARTICULO PRIMERO.- Declarar fundado el recurso de aoelac¡ón contra la Resolución de Gerencia
N" 1315-2025-GDUC-MDCC presentado por el administrado la empresa HYC INVERSIONES
INMOBILIARIAS SAC, representada por don JORGE SANTIAGO SARDON PAREDES,
consecuentemente, revocar el artículo segundo de la citada Resolución, dejándolo sin eficac¡a jurid¡ca,
conforme a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa y en lo demás ratif¡carla en su conten¡do.

ARTíCULO SEGUNDO.- Declarar por agotada la vía administrativa, acorde con el l¡teral b) del numeral
218.2 del artículo 2'18 Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo
General.

ARTICULO TERCERO.- Notificar la Dresente resolución al adm¡nistrado en el domicilio que
corresponda, conforme al Texto Unico Ordenado de la ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo
General.

ARTíCULO CUARTO. - Encargar a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la pág¡na web de la l\¡un¡c¡palidad Distr¡tal de Cerro
Colorado.
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